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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, informando que la 

parte demandante aporta la gestión de notificación personal  que trata el art. 291 

del C.G.P, Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 18 de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2.021). 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 18 de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        CONJUNTO MULTIFAMILIAR URAPAN I-PH NIT: 800.061.785-6 

                                  Conjuntomultifamiliarurapan2@gmail.com 

APODERADO:          JESUS DAVID CORREDOR NAVARRETE C.C.1.144.085.998 

                                  Jesus.david2012@hotmail.com 

DEMANDADO:         YOLANDA MARIA CARABALÍ VILLEGAS C.C.25.653.995 

                                   Se desconoce dirección electrónica.  

RADICACION:           2021-00486-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se evidencia que la parte 

demandante remitió la citación de que trata el art. 291 del C.G.P de notificación 

personal a la dirección: 

 

CARRERA 13ª # 66-42 APTO 401C – CONJUNTO MULTIFAMILIAR URAPAN II - PH EN LA 

CIUDAD DE CALI  por medio de la empresa de mensajería 472 en el cual se aporta 

copia de notificación personal cotejada y sellada, pero no se aporta  la constancia 

de haber sido entregada la notificación personal en la respectiva dirección por 

parte de la empresa de mensajería como lo solicita el artículo 291 del C.G.P, de la 

demandada la señora  YOLANDA MARIA CARABALÍ VILLEGAS C.C.25.653.995. Por 

lo expuesto se, RESUELVE: 

 

1.- GLOSAR a los autos sin ser tenido en cuenta en las comunicaciones remitida a la 

demandada la señora  YOLANDA MARIA CARABALÍ VILLEGAS C.C.25.653.995, hasta 

tanto no se aporte constancia de haber sido entregada la notificación personal en 

la respectiva 

 

2.- REQUERIR a la parte actora, para que aporte la CONSTANCIA DE ENTREGA de 

la notificación personal que habla el Art.291 del CGP la demandada la señora  

YOLANDA MARIA CARABALÍ VILLEGAS C.C.25.653.995, en caso de ser positiva 

dicha notificación proceder con la notificación por aviso que habla el Art. 292 del 

CGP, so pena de reanudar el término anunciado en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA  
En Estado No. 190 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de noviembre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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